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Guayaquil, 29 de abril de 2013 

Señor Ingeniero 

NELSON DANIEL VARGAS ORDOÑEZ 

Ciudad.- 295151 9% 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía VARTRO 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió por unanimidad elegirlo PRESIDENTE de la 

compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil, y, con las facultades establecidas en el Estatuto 

Social, entre las que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía.- 

El Estatuto Social vigente consta de ta escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el 07 de noviembre del 2.007, inscrita 

en el Registro Mercantil, el 26 de febrero del 2.008.- 

Atentamente,     
Presiden £ Ad-Hoc 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 29 de abril de 2013 
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; A Registro Mercantil de uayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:36.539 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2013 
¡HORA DE REPERTORIO: 14:32. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha otho de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía VARTRO S.A., a favor de 
NELSON DANIEL VARGAS ORDOÑEZ, de fojas 110.006 a 110,008, 
Registro Mercantil número 15,399. 
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AB. LUIS IDROVQ MURILLO 
DN LR ALO! O MERCANTIL 

TANTON GUAYAQUIL. 
CO , : DELEGADO 
*pULrRONOR NS DUO 

Guayaquil, 09 de agasto de 2013 
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REVISADO POR: 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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